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I. En atención a la renuncia al poder presentada por el abogado CARLOS 

ALBERTO LÓPEZ HENAO, apoderado de NIDIA CRISTINA MONTOYA 

RESTREPO, el Despacho accede a lo solicitado, en consecuencia, se ACEPTA 

la RENUNCIA al poder presentada por el citado mandatario judicial.  Art. 76 del 

C.G.P.  

 

II. De  conformidad con el artículo  74 del C.G.P.,  y en los términos del  poder 

conferido por la parte demandante, se le reconoce personería al abogado  Dr. 

EDWIN ARLEY URREGO,  con T.P. # 197.616  del C.S. de la J.,  con canal 

digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, conforme a consulta 

efectuada en la página Web de la Rama Judicial.  

 

Por consiguiente, se dispone REQUERIR al nuevo mandatario a fin de que 

informe dirección completa para efectos de notificación, vale decir,  

nomenclatura, municipio, teléfono, móvil y correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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